
EL REGIMEN PASTORAL DEL OBISPO EN LA
COMUNIDAD DIOCESANA

("Christus Dominus", núms. 16-18)

1. ELABORACIÓN CONCILIAR DEL "TEXTUS RECOGNITUS"

Como es bien sabido, el tema de los "tria munera episcopalia" (O. 12-18)
no formaba parte del primitivo esquema "De episcopis ac de Dioecesium
regimine". El motivo era más bien cuestión de método que de ideologia; al
estar previsto otro esquema "pastoral" "De cura animarum", Ia Comisión pre-
paratoria pensó que el esquema "De episcopis" debería ser eminentemente
"jurídico". Este es el criterio que expresaba Mnr. Carli, al presentar el esque-
ma a discusión en Ia segunda sesión del Concilio (noviembre 1963):

"Sermo enim fit in hoc Decreto de Episcopis non quatenus sub respectu
dogmático, aut in exercitio actuali pastoralis curae animarum considerantur
(ad alia Constitutio, ad aliud Decretum prospicit), sed quatenus sunt praediti
iurisdictione sua ad actum ducenda. Iamvero haec iuiisdictio amplianda in
genere affirmatur. . ." (EDR, I, 11)1.

Pero Ia índole del presente documento iba a quedar notablemente trans-
formada, al decidir Ia Comisión Coordinadora, respondiendo al voto de mu-
chos Padres conciliares, Ia refundición del esquema "De cura animarum" con
el Decreto sobre los Obispos. La transferencia y Ia adquisición más importante
fue el tema de los "tria munera". Con esto adquirió relieve Ia intención emi-
nentemente pastoral del Decreto y Ia aspiración del Concilio a ofrecernos una
renovada figura del obispo diocesano. Este es el cambio de orientación que
quedaba bien patente en Ia redacción presentada en Ia tercera sesión del Con-
cilio (septiembre 1964), cuyo nuevo título era "De pastorali episcoporum mu-
ñere in Ecclesia".

Mnsr. Veuillot, al proponer a aprobación el "textus emendatus", ratificaba
con precisión en su "relatio generalis" el nuevo acento dado al Decreto :

"Maximi momenti est —uti in dicta priore relatione affirmatur— ut
sunthetice integrum Episcoporum pastorale munus consideretur, quod hucusque
a nullo umquam anteriore Concilio factum est. Quamobrem id intendit hoc

EDR = Schema Decreti de Episcopis ac de Dioecesium Regimine (1963).
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